II ENCUENTRO PROVINCIAL DE DIRIGENTES

COMISIÓN Nº 2 – PREVISION SOCIAL.-

En primer lugar la comisión tuvo el honor de escuchar al presidente de la Caixa de Previdencia dos Advogados e Solicitadores de Portugal, Dr. Ferreira de Almeida,  quien nos ilustrara sobre de financiamiento del sistema. Asimismo, expuso sobre la internacionalización que ha adoptado la Caixa, las bandas etáreas y la determinación del aporte.

La Caixa es una entidad de derecho público de gestión privada, su aporte es obligatorio, solo a cargo del abogado, sin contribución de la comunidad vinculada, ni relación directa con las regulaciones de honorarios. Sus Organos son el Directorio con representación de los abogados y un procurador, elegidos por voto directo de los afiliados. Duran tres años en sus funciones. Tienen fiscalización estatal (tutela inspectiva) y un consejo consultivo conformado con representación de jubilados, orden de abogados y de procuradores su opinión no es vinculante. 
Planteó el problema demográfico relativo al envejecimiento de la población y el bajo índice de natalidad.

En cuanto a la forma de financiación existen tres ítems por ingresos de aportes, con bandas aportativas de libre elección  y su correlativo beneficio jubilatorio proporcional. El activo financiero y el patrimonio inmobiliario son las otras formas de ingreso del sistema. 

La institución portuguesa posee una vocación de integración internacional e incorporación de abogados y profesiones jurídicas de otras partes del mundo que decidan acogerse al sistema previsional.

Se plantearon algunas cuestiones a resolver cual es el de la aportación al sistema integrado nacional que en Portugal no permite lo que nosotros conocemos como “reciprocidad”,  por lo que se discute si existe una “doble aportación”, ello sin perjuicio del derecho a percibir dos jubilaciones. 

La defensa de los sistemas provisionales autogestionados en Europa se nuclea por medio de una Asociación denominada EURELPRO constituida con fin de lobby, sobre la Comisión Europea. 
Se concluye la importancia de desarrollar y continuar la implementación de entidades asociativas en nuestro paìs y en la región para poder “presionar” y defender a nuestros sistemas frente a los embates del los órganos públicos. Se rescata como ejemplo internacional el valor de la gestión por los mismos abogados en particular y de los profesionales en general. 

La buena gestión y transparencia han sido el principal argumento e instrumento para defender la continuidad de los sistemas previsionales para profesionales. 

A continuación se trató la PONENCIA DEL DR. RAUL ALEJANDRO SANCHO EIRAS, Presidente de la Comisión de Jóvenes Abogados del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires. La misma trataba sobre la Formación de la Comisión de Jóvenes Abogados en el seno de la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires. La funda en la importancia de la tarea que ya se viene desarrollando entre la Caja y los Jóvenes y la necesidad de internalizar en ellos la pertenencia al órgano previsional. 

Luego de un debate y coincidiendo con el ponente se concluye:

Sugerir al Directorio de la Caja de Abogados la formación de la  Comisión de Jóvenes Abogados en el seno de la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires en la modalidad similar a la de la Comisión Interdepantamental de Abogados con Discapacidad.
Luego expuso el Dr. Gastón Caviglia ex Presidente del Colegio de Abogados de Junín, ponencia elabora por él y los Dres. Osvaldo Acerbo, Adrián Repetti y Sergio Vechi, titulada ”Critica y sugerencias al proyecto elaborado por el Colegio de bogados de la Pcia. de Buenos Aires y Caja de Previsor Social para Abogados. En su exposición  hace una breve reseña del anteproyecto qe elaborara el Colegio de Abogados de Junín  y de su posterior tramite legislativo. Asimismo reseñó la evolución del mencionado anteproyecto acordado y aprobado por ambas Instituciones, Caja y Colegio de Abogados. Explicó los alcances de su propuesta de la forma de la representación ante el Directorio y la Asamblea así como la incorporación de Organos de fiscalización interna y externa.

Luego de un amplio debate el que habla, el presidente de la Caja de Abogados recuerda como se produjo la discusión y posterior aprobación por parte del Consejo superior del Colegio del Colegio de Abogados y del Directo de la Caja asumiéndose en aquella oportunidad el compromiso de seguir analizando la forma para la mejor gestión y gobierno el que se mantiene renovado en la actualidad. 
La comisión concluye sobre la importancia de continuar con el debate y análisis de  distintas propuestas para una eventual reforma en los órganos de administración y gobierno de la Caja que permitan la mejor eficiencia y respete el principio democrático de participación representativa.
Agradecimiento.
